
AYUDAS SOLVENCIA EMPRESARIAL 
(3ª CONVOCATORIA): 

Se han publicado las bases de la tercera convocatoria de las Ayudas extraordinarias directas de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

EL PERIODO DE INSCRIPCIÓN PREVIA SE ABRIRÁ EL 12 DE NOVIEMBRE A LAS 9H, 
HASTA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 14H.

Las ayudas �nanciadas por el Gobierno de España están destinadas a reducir el endeudamiento de las 
personas trabajadoras autónomas (empresarios y profesionales) y las empresas no �nancieras más afecta-
das por la pandemia de la COVID-19.

Esta nueva convocatoria, recogida en la ORDEN ECO/209/2021, incorpora las modi�caciones publicadas 
en el Real Decreto 17/2021:

Ampliando el ámbito temporal de las deudas subvencionables en cuatro meses, desde el 31 de mayo 
hasta el 30 de septiembre.

Considerando también como deudas subvencionables los costes �jos incurridos tanto si están pagados 
como no pagados, incluidas las pérdidas contables, siempre que éstos se hayan generado entre el 1 de 
marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de contratos anteriores al 13 de marzo de 2021.

Encontraréis toda la información y el acceso al trámite en la página de ésta Ayuda en Canal Empresa.

http://canalempresa.gencat.cat/es/01_que_voleu_fer/mesuresem-
presesiautonoms/mesures-economiques-i-socials-per-a-empreses-i-autonoms/ajuts-i-prestacions-per-em

preses-i-autonoms/ajudes-rdl-5-2021/ajutssolvencia-3a/



A QUIEN VA DIRIGIDO:

Personas empresarias o profesionales, empresas, grupos de empresas de consolidación �scal, sociedades 
civiles y entidades en atribución de rentas (comunidades de bienes, herencias yacentes y otras entidades sin 
personalidad jurídica):

1. Que realicen alguna de las actividades económicas incluidas en la Clasi�cación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE), a excepción de las actividades incluidas en los sectores de la sección K: Actividades 
�nancieras y de seguros y sección U: Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales.

2. Que hayan realizado y declarado, o bien que se haya comprobado por parte de la Administración, esta 
actividad durante el 2019 y el 2020, y que la continúen ejerciendo en la actualidad.

3. Que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

A. Que el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la Administración, en 
el impuesto sobre el Valor Añadido u otro tributo indirecto equivalente en el 2020, haya 
experimentado un descenso de más de un 30% respecto el 2019.
Se entienden incluidas las comunidades de bienes y las sociedades civiles.
En caso de empresario o profesional que declare por régimen de estimación directa en IRPF 
aplicando el régimen especial del recargo de equivalencia en el IVA, o bien por los que reali-
cen operaciones no sujetas o exentas de IVA determinarán el descenso mediante los ingresos 
íntegros �scalmente compu tables declarados en las presentaciones correspondientes al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas  Físicas, el Impuesto de Sociedades (IS) o el Impuesto 
de la Renta para No Residentes (IRNR) en su caso  orrespondiente.

B. Que apliquen el régimen de estimación objetiva en el IRPF. Deben acoger a esta modalidad 
todas las  personas trabajadoras autónomas que en el año 2019 y / o 2020 hayan tributado 
por el régimen de estimación objetiva (módulos) para la actividad que solicitan la ayuda 
independientemente del régimen de tributación que tengan en el momento de solicitar la 
ayuda y con independencia de que lleva cabo otras actividades a las que resulte de aplicación 
el régimen de estimación directa.

C. Que sean grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el régi-
men de tributación consolidada y acrediten un descenso de la actividad del grupo de más del 
30% en el 2020 respecto del 2019, considerando la suma de todos los volúmenes de opera-
ciones de las entidades que conforman el grupo.


